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Acta 
Comisión de Seguimiento 

   

Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
Acta Comisión de Seguimiento 

 
Titulación: Máster Universitario en Ejercicio Terapéutico en rehabilitación de lesiones Neuro-

Músculo-Esquelética 

Fecha: 16/06/2022 

Hora:  12:00 

Lugar:  La Inmaculada- Torrent 

Nº Acta: 01/21-22 

Curso Académico: 2021-22                                                                 

 

Orden del día: 
 
1.- Nombramiento de los responsables de la titulación 

2.- Información general sobre cuestiones / tramites que afecten al título  

3- Creación de la Comisión de Seguimiento del Título.  

4.-Revisión del POD previsto para el próximo curso y necesidades de nueva contratación.  

5.- Seguimiento de elaboración y publicación de guías docentes 

6.- Comentarios/ sugerencias de los estudiantes  

 

Asistentes: 
 

• Dr. D. Juan Vicente Mampel (Director del Máster Universitario en Ejercicio Terapéutico en 

rehabilitación de lesiones Neuro-Músculo-Esquelética) 

• Dr. D. Luis Baraja Vegas (Director del Máster Universitario en Ejercicio Terapéutico en 

rehabilitación de lesiones Neuro-Músculo-Esquelética) 

• Dña. Paula Blanco Giménez (Coordinadora Docente del Máster Universitario en Ejercicio 

Terapéutico en rehabilitación de lesiones Neuro-Músculo-Esquelética) 

• Dra. Dña.  Mariola Belda Antolí (Coordinadora TFM del Máster Universitario en Ejercicio 

Terapéutico en rehabilitación de lesiones Neuro-Músculo-Esquelética) 

• D. Eloy Jaenada Carrilero (Coordinador Prácticas Clínicas del Máster Universitario en Ejercicio 

Terapéutico en rehabilitación de lesiones Neuro-Músculo-Esquelética) 
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Temas a tratar: 
 
1.- Nombramiento de los responsables de la titulación 

El Máster Universitario en Ejercicio Terapéutico en Rehabilitación de Lesiones Neuro-Músculo-

Esquelética contará con dos directores y tres coordinadores, estos son: 

 

• Dr. D. Juan Vicente Mampel (Director del Máster) 

• Dr. D. Luis Baraja Vegas (Director del Máster) 

• Dña. Paula Blanco Giménez (Coordinadora Docente) 

• Dra. Dña.  Mariola Belda Antolí (Coordinadora TFM) 

• D. Eloy Jaenada Carrilero (Coordinador Prácticas Clínicas) 

 

2.- Información general sobre cuestiones / tramites que afecten al título  

Desde la Dirección del Máster se informa a los asistentes sobre el proceso de verificación del Máster 

Universitario en Ejercicio Terapéutico en Rehabilitación de Lesiones Neuro-Músculo-Esquelética. El 

Máster se inicio como título propio en el curso académico 2021-22, curso donde también se empezó a 

tramitar el proceso de verificación del Máster. El 05 de julio de 2021 se envió a ANECA toda la 

documentación requerida para la verificación del mismo, previa autorización de Consejo de Gobierno 

y Patronato de la Universidad. El 13 de octubre de 2021, se recibió de ANECA el informe provisional del 

título, que, tras la lectura del mismo, se presentaron las alegaciones al informe en tiempo y forma. El 

23 de diciembre de 2021 se obtuvo el informe definitivo de ANECA en términos favorables, siendo 

ratificado por Consejo de Universidades el 26 de enero de 2022. El 15 de enero se entregó a Consellería 

de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital toda la documentación solicitada para la 

autorización del Máster: Formulario de datos generales, carta del Rector y Documentación del título 

(Memoria que recoge la documentación prevista para el título en la Orden 86/2010, Certificado relativo 

al informe favorable del Consejo de Gobierno de la Universidad y certificado relativo a la aprobación 

del Patronato de la Universidad). 

 El 26 de abril de 2022 se recibió el Informe Provisional de Autorización de la AVAP en términos 

favorables, donde se indicó que la Universidad disponía de un plazo de 15 días para alegar si lo 

consideraba oportuno. Tras la lectura del mismo, la dirección del Máster decidió no alegar, dando por 

cerrado el informe. El 13 de mayo se obtuvo el informe definitivo de autorización por parte de la AVAP.  
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Hasta la fecha no se ha publicado el Decreto por parte de la Consellería de Innovación, Universidades, 

Ciencia y Sociedad Digital donde se autoriza la implantación de enseñanzas universitarias.  

 

3- Creación de la Comisión de Seguimiento del Título.  

Se constituye la Comisión de Seguimiento del Título (CST), dando cumplimiento al PSAIC 02: “Garantía 

de la calidad de los programas formativos” y según lo indicado en la Memoria Verifica del título en su 

anexo 5. La CST estará compuesta por: 

 

- Dirección del Máster: Dr. D. Juan Vicente Mampel y Dr. D. Luis Baraja Vegas 

- Coordinación Docente: Dña. Paula Blanco Giménez 

- Coordinación de Prácticas Externas: D. Eloy Jaenada Carrilero 

- Coordinación de TFM: Dra. Dña. Mariola Belda Antolí 

- Responsable de Calidad: Dra. Dña. María Aránzazu Juan Blanco 

- Representante de los estudiantes: Por determinar. Al inicio del curso 22-23 se elegirá un 

delegado de clase.  

 

Asimismo, se constituyen las reuniones de Módulo que permitirán mantener actualizados los 

contenidos de las asignaturas, adecuación de las competencias, resultados de aprendizaje y sistemas 

de evaluación aplicables a cada una de las asignaturas. Bajo la tutela de la Coordinadora Docente se 

realizarán reuniones con los profesores que impartan las asignaturas de un mismo módulo.  

 

4.-Revisión del POD previsto para el próximo curso y necesidades de nueva contratación.  

El POD previsto para el curso académico 2022-23 es similar al presente curso académico. Asimismo, se 

contará con tres expertos más en valoración de la fuerza, en el tratamiento de la mano a través del 

ejercicio y en la planificación y bases en el ejercicio para el tratamiento de patología. Cada uno de ellos, 

reforzará las asignaturas de Valoración y Semiología, Ejercicio Terapéutico I y II.  

 

Se adjunta como anexo a dicha acta (Anexo 1) el POD previsto, cronograma, carga crediticia de cada 

docente y figura contractual de cada docente.  
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5.- Seguimiento de elaboración y publicación de guías docentes 

Hasta la autorización de la implantación del título por parte de la Consellería de Innovación, 

Universidades, Ciencia y Sociedad Digital no se puede ofertar el Máster Universitario, por ello desde la 

Universidad no se habilitado a la dirección del Máster dentro de la herramienta online para 

confeccionar las guías docentes.  

 

En aras de progresar y tener una buena coordinación, se establecen los responsables de elaborar las 

guías docentes para el próximo curso, estos serán:   

 

 Manejo Ecográfico y Pruebas Complementarias de la Lesión Neuro musculo esquelética: Dr. D 
Juan Vicente Mampel 

 Semiología y Valoración Funcional de la Lesión Neuro musculo esquelética: Dr. D Juan Vicente 
Mampel 

 Ejercicio Terapéutico en Patología Neuro musculo esquelética I: D Eloy Jaenada Carrilero 

 Ejercicio Terapéutico en Patología Neuro musculo esquelética II: Dr. D Luís Baraja Vegas 

 Ejercicio Terapéutico Aplicado a Enfermedades de Diversa Índole: Dr. D Pedro Gargallo Bayo 

 Prácticas Externas: D Eloy Jaenada Carrilero 

 Metodología de la Investigación, Documentación y Búsqueda Bibliográfica en el Ejercicio: Dr. D 
Iker J. Bautista González 

 Trabajo Final de Máster:  Dra. Dña Mariola Belda Antolí 

 

6.- Comentarios/ sugerencias de los estudiantes  

Tras el cierre del primer año académico, como Máster Propio, se realizó un Focus group con los 

estudiantes, a grandes rasgos, estas fueron sus aportaciones de mejora para el próximo curso: 

- Las asignaturas de primer semestre deberían tener un mayor contenido práctico, dado que la 

mayor carga es teórica. 

- Mayor adquisición de conocimientos sobre bases fisiológicas del ejercicio  

 
Convocatoria Próxima Reunión: noviembre de 2022 
 
Fdo.: Dirección de Máster

 


